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SESIÓN ORDINARIA Nº201-2024 

Acta de la Sesión Ordinaria doscientos uno, dos mil veinticuatro, celebrada por el Concejo Municipal 

de Montes de Oro, el día martes 05 de marzo del 2024, en su Sala de Sesiones, al ser las diecisiete horas 

y catorce minutos exactos, con la siguiente asistencia: 

REGIDORES PROPIETARIOS:   

Luis Montoya Ayala - Presidente Municipal 

Álvaro Loghan Jiménez Castro-Vicepresidente Municipal 

Yanín Villafuerte Reyes 

Leticia Núñez Núñez 

Robert Ramírez Arguedas  

REGIDORES SUPLENTES: 

Eimy García Cambronero 

Rogelio Ugalde Alvarado 

Abdalab  Brais Gómez 

Ernesto Enríquez Ávila  

Esmeralda Umaña Rojas 

SINDICOS PROPIETARIOS: 

Andry Morales Rodríguez 

Adonay Jiménez Salas 

Cynthia Carolina Peña Matarrita 

SINDICOS SUPLENTES: 

Rocío Vargas Quesada 

Marielos Ledezma Jiménez 

Edwin Córdoba Arias 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

Luis Alberto Villalobos Artavia-Alcalde Municipal  

Juanita Villalobos Arguedas - Secretaria Municipal  

Lic. Emmanuel Madrigal Román – Abogado Municipal 

Lcda. Maricel Murillo Barrantes – Abogada Concejo Municipal. 

 

Se somete a consideración el Orden del Día, de la siguiente forma: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

ARTICULO I. 

Comprobación del cuórum 

ARTICULO II 

Lectura y aprobación de Actas 

ARTICULO III 

Asuntos de Trámite Urgente  

ARTICULO IV. 

Lectura de Correspondencia y Acuerdos 

ARTICULO V. 

Informe de Comisión 

ARTICULO VI. 

Mociones 

ARTICULO VII. 

Informe del Alcalde Municipal 
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ARTICULO VIII 

Cierre de Sesión 

 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a las diecisiete horas y catorce 

minutos exactos. 

ENTERADOS 

ARTICULO II-. APROBACION DE ACTAS 

 

INCISO Nº2 

Se procede con la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria Nº200-2024, celebrada el día martes 27 de 

febrero del 2024. Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de aprobar el Acta 

de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de 

mero trámite”. 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 

 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO  

 

INCISO Nº3 

Se procede con la aprobación del acta de la Sesión Extraordinaria Nº107-2024, celebrada el día jueves 

29 de febrero del 2024. Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de aprobar el 

Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo 

de mero trámite”. 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 

 ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO  

 

ARTICULO III.- ASUNTOS TRAMITES URGENTES 

INCISO Nº4. 

El Regidor Robert Ramírez Arguedas externa que es básicamente por cuestiones meramente de dar 

seguimiento a lo que ha venido haciendo durante toda  la administración y por la cual ha  sido sujeto 

hasta de recusaciones. Y creo que ya pasó la campaña política, creo que no tengo nada que me afecte.  

Considero a bien poder hacerle una pregunta al Señor Alcalde   ¿En qué estado se encuentra 

actualmente el proceso de los permisos municipales para que EBI se  instale, en nuestro Cantón?.  

El Alcalde Municipal responde que con respecto a los permisos de construcción de la empresa EBI, 

ellos en algún momento hicieron la solicitud, la compañera Andrea, la encargada del departamento le 

ha hecho  sus observaciones y  se les devolvió, ellos volvieron a presentar otra vez se le volvió hacer 

las observaciones y no puedo entrar en  muchos detalles porque  no se puede ventilar  y está en ese 

proceso. En estos momentos se le volvió a rechazar en la semana pasada y estamos esperando nada 

más a ver qué va a  contestar la empresa. 

El Regidor Robert Ramírez Arguedas externa que entonces este proceso está en estos momentos, en 

manos de la funcionaria Andrea.  

 El Alcalde Municipal responde sí, correcto, le toca ver y revisar la documentación. 

El Regidor Robert Ramírez Arguedas  externa que  en campaña política antes de la participación del 

candidato Guillermo Ramírez también usted  argumento y  quedó en sesiones municipales que  estaba 

en desacuerdo de la instalación de un segundo relleno sanitario en Montes de Oro.   

 El Señor Alcalde Municipal responde que siempre dije que  nunca estoy de acuerdo en tener dos 

rellenos, siempre lo dije , pero también dije que soy muy respetuoso de las leyes. Y posiblemente sí 

cumplen con todo, habrá que analizar el tema y valorarlo y ver qué decisión se toma.   
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 El Regidor Robert Ramírez Arguedas externa que el Señor Alcalde electo, Anthony Fallas Jiménez, 

ha manifestado públicamente y abiertamente y firmado un documento en el cual se opone 

directamente al relleno sanitario para que se instale en Montes de Oro, pero en caso de ser aprobado 

en esta administración, no podría oponerse a nada, entonces Señor Alcalde, esa decisión  y como  un 

funcionario público, como el caso de su puesto como Alcalde, le quería solicitar que se abocará a ese 

permiso sanitario o permiso de funcionamiento o ese permiso de materialización de ese proyecto en 

Montes de Oro y que sea trasladado al  siguiente Alcalde que viene.   

El Alcalde Municipal responde que a como lo dijo anteriormente, soy muy respetuoso de las leyes 

hay que ver los plazos y recuerde la administración es continua y ellos verán cómo lo manejan, pero; 

ahí estamos en el proceso, y si ellos no cumplen con algo no se le va a dar el permiso, pero si cumplen 

con todo, no  se les puede decir que no , no hay forma de rechazarlos, tendré que  dárselo; porque yo 

no quiero demandas ni para la Municipalidad, ni para mi persona, ni para el Concejo Municipal. 

Y lo que  haga  el Señor Alcalde que llegue, es él, yo no puedo decir por él. Porque si tuviera aquí, le 

hago la  pregunta.  

El Regidor Robert Ramírez Arguedas  externa que  en la línea de aprobación de documentos el 

Concejo Municipal no aprueba ,obviamente yo estoy en contra, es la administración municipal que 

concede el permiso y ver si cumple en regla y en tiempo y en forma con todos los documentos, según 

lo establece la ley, la única forma de que se pueda parar en este momento es que usted se aboque y 

se lo deje al próximo Alcalde Municipal. Pero eso es lo que quería saber. 

 El Alcalde Municipal externa que la parte legal también  valora todos las tramitologías en la 

administración, tanto de un proyecto como este, como de otros de otros permisos y otras situaciones 

que se dan día a día en esta Municipalidad. 

El Presiente Municipal -Luis Montoya Ayala externa que solicitaron ver asunto de trámite urgente , 

pero no sé, le parece que a veces se quieren tratar los temas y se le quieren dar como cierto matiz 

político partidario, por ejemplo: no veo la relación de que se mencione el señor Guillermo Ramírez, 

el candidato de una agrupación y en este caso tengo que representarlo porque yo quede electo con esa 

agrupación. 

Recordemos que el permiso de construcción lo otorga alguna instancia técnica que es el departamento 

de la funcionaria municipal  Arquitecta Andrea Bolaños  y le parece que aquí se está tratando de 

generar algún tipo de depresión solapada para que ella, pues, esté a favor o en contra de un permiso 

de construcción;creo que ni siquiera un Alcalde con sus competencias o capacidades debería incidir 

de cierta manera por la decisión de un profesional, tengamos cuidado y seamos prudentes con esa 

parte, porque yo no quisiera que entonces haya una presión y que si el funcionario o la funcionaria en 

este caso toma una decisión para tal o cual parte se le acribilló, se le diga que se está condicionando 

o está probando por equis o ye interés. 

Me parece que por ahí sí, tenemos que ser cautelosos en la posición porque, si se da el escenario, por 

ejemplo, que se de los permisos de construcción; me preocupa entonces que a la funcionaria en 

cuestión se le quiera decir que ella no está actuando conforme al bloque legalidad. 

Igual existen todas las vías de orden legal para poder  definir; si en efecto, la decisión tomada por la 

persona en cuestión es conforme o no a la ley, entonces si me parece que ahí hay que ser prudentes 

porque se podría estar hablando de criterios, sabemos que, por ejemplo, si se anulan o se rechazan los 

permisos de  construcción; la empresa  por supuesto que va a tener sus mecanismos para poder refutar 

sus argumentos. 

También verlo en el sentido de que se está actuando de si la Municipalidad, en este caso el 

departamento de  Inspección, da los permisos de construcción, que sí se lo mandamos a verificar y si 

se establecieron con ciertos criterios, al final de cuentas me preocupa que ahora se mencione con el 

tema a Don Luis Alberto; y  ahora con el nuevo Alcalde que viene, Señor Antony Fallas, también 

tendrá que tomar esa silla y eventualmente; puede verificar si la información es correcta, pero  no 
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quisiera que  la influencia de un alcalde, en lo político, tome incidencia sobre un tema que tiene que 

ser de carácter técnico, .  

 El Regidor Robert Ramírez Arguedas externa que lo que quiero decir con abocar: es que el Alcalde, 

por ser jerarquía superior a Andrea Bolaños Calderón, que es la encargada de la Gestión Urbana, es 

la única persona que en ese momento podría denegar ese permiso de construcción. Así directamente, 

eso es lo que quiere decir, o sea. aunque cumpla o no cumpla él perfectamente, puede decir no quiero 

hacerlo y se lo deja a la próxima administración, pero quiero aclarar esa terminología también.  

El Regidor Ernesto Enríquez Ávila externa que se debe de tener en cuenta que existe cuatro recursos 

ante SETENA que deben de resolver y si esta Institución los acoge y se le aprueba el permiso de 

construcción, va a ver problemas.  

Montes de Oro no quiere otro proyecto de estos. 

El Regidor Robert Ramírez Arguedas externa que no es nada en contra de la Arq. Andrea, no es nada 

político, pido disculpa si se observó así, y como regidor pido apoyo para  Andrea. 

El Alcalde Municipal externa que Andrea no está sola, está la parte legal y su persona. 

 

 

El Presidente Municipal -Luis Montoya Ayala externa que otro tema  en este artículo es de carácter 

informativo , es sobre la encuesta que esta realizando la Fuerza Pública , para que la llenen. 

 ENTERADOS 

 

ARTICULO IV.-LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS 

INCISO Nº5 

 Del Alcalde Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia se conoce Oficio ALCM N°101-2024, en el 

cual presente para el conocimiento y aprobación el “REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN, 

DENUNCIA Y PROCEDIMIENTO INTERNO ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE ACOSO 

LABORAL EN LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO 

   Conocida la solicitud,  el Concejo Municipal procede a tomar el siguiente 

   acuerdo municipal: 

 

   ACUERDO 1. 

El Concejo Municipal acuerda trasladar el REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN, DENUNCIA 

Y PROCEDIMIENTO INTERNO ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE ACOSO LABORAL EN 

LA MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO; a la Comisión de Jurídicos. 

    Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

     ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

INCISO Nº6 

 Del Secretario General Albino Vargas Barrantes y Walter Quesada Fernández   Secretario General 

adjunto se conoce copia de Oficio S.G.21-25-2588-24, en el cual  externan que con el debido respeto 

que nos merece su digna autoridad político-institucional, y con base en la normativa detallada al final de 

la presente acerca de nuestro derecho constitucional y humano de acceso pleno a la información; le 

estamos solicitando nos brinde el detalle de cada uno de los reajustes semestrales que por costo de vida 

(variación en el Índice de Precios al Consumidor -IPC-), recibieron los salarios del honorable personal 

de la municipalidad a su digno cargo, según especificamos de seguido: • 1ro. y 2do. semestre año 2020. 

• 1ro. y 2do. semestre año 2021 • 1ro. y 2do. semestre año 2022 • 1ro. y 2do. semestre año 2023 • 1er. 

semestre año 2024. 

ENTERADOS. 

INCISO Nº7 

Del Gestor Ambiental-Fabian Vindas Cerdas se conoce Oficio UGAM     N°057-2023, en el cual externa: 
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Se adjunta los anexos.  

 

INCISO Nº8 

Del Director Ejecutivo Alejandro Ortega Calderón y Albaro Sagot López-Gerente Administrativo 

Financiero, de INFOCOOP, se conoce Oficio DE-0056-2024/AF-057-2024, que dice: 
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Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

 

 

 

ACUERDO 2. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se procede con la votación para 

dispensar la solicitud suscrita por Director Ejecutivo Alejandro Ortega Calderón y Albaro Sagot 

López-Gerente Administrativo Financiero, de INFOCOOP,  de trámite y dictamen de comisión y 

es aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ACUERDO 3. 

Atendiendo Oficio DE-0056-2024/AF-057-2024, el Concejo Municipal acuerda solicitar copia de la 

respuesta  emitida al Director Ejecutivo Alejandro Ortega Calderón y Alvaro Sagot López-Gerente 

Administrativo Financiero, de INFOCOOP. 

Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

INCISO N.9 

Del Lcdo. Emmanuel Madrigal Roman, se conoce Oficio DL-023-2023, que dice: 
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INCISO N.10 

 

Del Alcalde Municipal-Luis Alberto Villalobos Artavia, se conoce Oficio ALCM-N°90-2024, en el cual 

solicita  el respectivo acuerdo de pago por un monto de ₡5 832 211,00 0 de la Licitación Abreviada 

2022LA-000001- 0031200001, “Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Los Vehículos De Los 

Servicios Municipales”, a nombre de Mecánica Automotriz Miramar S.A, CEDULA 3101423680.  

Se adjunta Oficio UGS-22-2024 y Factura N° 00100001010000001415. 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

 

ACUERDO 4. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, procede con la votación para 

dispensar la solicitud suscrita por el Alcalde Municipal de trámite y dictamen de comisión y es 

aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ACUERDO 5. 

El Concejo Municipal acuerda el pago a nombre de Mecánica Automotriz Miramar S.A, CEDULA 

3101423680, por un monto de  ₡5 832 211,00(cinco millones ochocientos treinta y dos  mil doscientos 

once colones con 00/100). 

Producto de la Licitación Abreviada 2022LA-000001- 0031200001, “Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo de Los Vehículos De Los Servicios Municipales”. 

Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

INCISO N.11 

De  la Lcda. Maricel Murillo Barrantes se conoce Oficio AC N°6-2024, en el cual externa que De 

conformidad con el Acuerdo 16, aprobado en forma definitiva en Sesión Ordinaria N°200-2024 de 

fecha 27 de febrero del 2024; en donde se me encomienda lo siguiente: 

 

“ACUERDO 16: En atención a Resolución de las diez horas cuarenta y siete minutos del veintitrés 

de febrero de dos mil veinticuatro emitida por el Tribunal Contencioso, el Concejo Municipal 

acuerda autorizar a la Lcda. Maricel Murillo Barrantes-Abogada del Concejo Municipal subir el 

expediente Administrativo en Gestión en Línea del Poder Judicial de los antecedentes relacionados 

con el acuerdo cuarto, Sesión Ordinaria N. 192-2024 de fecha 02 de enero del 2024” 

 

Se le indica al Honorable Concejo Municipal que el día 28 de febrero se procedió a enviar el 

expediente respectivo por medio de Gestión en Línea del Poder Judicial. Se adjunta comprobante. 

ENTERADOS 

 

 

INCISO N.12 

De la Sra. Marjorie Hernández Chavarría , se conoce que dice: 
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INCISO N.13 

De  la Lcda. Maricel Murillo Barrantes se conoce Oficio AC N°5-2024, en el cual externa que de  

conformidad con la reforma realizada al Código Municipal mediante la Ley que faculta a los regidores 

suplentes a integrar con voz y voto, las comisiones permanentes de los concejos municipales, N° 

10416, es pertinente realizar la reforma al articulo 46 del Reglamento de sesiones y funcionamiento 

del Concejo Municipal, otorgando la posibilidad a los regidores suplentes de conformar las 

comisiones permanente con voto y voz. 
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Se adjunta la propuesta de reforma al reglamento descrito. Se despide cordialmente, quedando a su 

disposición. 

 

Conocido el Oficio  se procede a tomar el siguiente acuerdo municipal: 

 

 

ACUERDO 6. 

El Concejo Municipal acuerda enviar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el Oficio AC N°5-2024 suscrito 

por la  Lcda. Maricel Murillo Barrantes. 

Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

INCISO N.14 

 Del  Comité  de  Deportes  y  Recreación  de  Montes       de  Oro ,        se conoce  

 OF.CCDRMO-004-2024 en el cual adjunta Informe de Ejecución del Segundo Semestre 2023, por un 

monto de ₡19 914 006,03 (diecinueve millones novecientos catorce mil seis colones 03/100). La misma 

fue conocida y aprobada en Sesión No. 02-2024 Extraordinaria del 13 de enero 2024, mediante Acuerdo 

2.1. 

ENTERADOS 

 

 

INCISO N.15 

     Del Señor Marvin Mora Hernández, se conoce nota que dice: 
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Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

 

 

ACUERDO 7. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, procede con la votación para 

dispensar la solicitud suscrita por el Señor Marvin Mora Hernández de trámite y dictamen de 

comisión y es aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ACUERDO 8. 

Atendiendo solicitud por parte del Señor Marvin G. Mora Hernández el Concejo Municipal acuerda 

convocar a Sesión Extraordinaria para el día 21  de marzo del 2024 a partir de las 5:00p.m en el Salón de 

sesiones de la Municipalidad a la Señora Jazmín Jiménez Chacón, Jefe de la Delegación de Fuerza Publica 

en Montes de Oro y al Funcionario Municipal Ing. Gustavo Torres Fernández del Departamento 

Tecnologías de Información. 

Lo anterior;  con el objeto de que expongan acerca del avance, cumplimiento y logros obtenidos a la fecha, 

mediante la ejecución del “Convenio de Cooperación suscrito entre la Municipalidad de Montes de Oro y 

el Ministerio de Seguridad Pública , para la puesta en marcha del Centro de Video Vigilancia y 

Monitoreo”, vigente desde el 10 de diciembre del 2019.   

Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

  

INCISO N.16 

De la Secretaria de la ADE Bajo Caliente, se conoce  nota que dice: 
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Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

ACUERDO 9. 
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Atendiendo solicitud por parte la Secretaria de la ADE Bajo Caliente-Heidy Alvarado Villalobos, el  

Concejo Municipal acuerda enviarla  a la Comisión d Asuntos Jurídicos. 

Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

ACUERDO 10. 

Atendiendo solicitud por parte la Secretaria de la ADE Bajo Caliente-Heidy Alvarado Villalobos, el  

Concejo Municipal acuerda trasladar copia a la Administración para que en el plazo de Ley y conforme a 

sus competencias sea contestada. 

Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

INCISO Nº17: 

Quedo pendiente correspondencia por leer. 

 

ARTICULO V.INFORME DE COMISION 

 

INCISO Nº18: 

 

INFORME DE COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

ASUNTO: SOLICITUD DE CAMBIOS DE MANUAL DE PUESTOS 

 

 

Al ser las dieciséis horas de la tarde del día cinco de marzo del dos mil veinticuatro, reunidos la Comisión 

de Gobierno y Administración de la Municipalidad de Montes de Oro mediante acuerdo de Órgano 

Colegiado. Se procede a dictaminar lo siguiente: 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Que en la Sesión Ordinaria N°199-2024 de fecha de 20 de febrero del 2024 se recibe el 

Oficio ALCM N°71-2024, en la cual se traslada una serie de modificaciones al Manual de Puestos, según 

el acta de la sesión ordinaria N°2-2023, celebrada por la comisión encargada de realizar la Fijación de 

salarios globales. 

 

  

SEGUNDO: Que se proponen los siguientes cambios: 

 

1. Cambios Generales al Manual 

 

En el apartado Requisitos Legales, respecto de la Licencia de Conducir, modificar en los siguientes 

casos: Lector de Hidrómetro, Chofer de Transporte Estudiantil, Encargado de Mantenimiento de 

Maquinaria Municipal, fontanero, Operador de Maquinaria Pesada, Técnico Inspector de Desarrollo 
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Urbano, Encargado de Salud Ocupacional, Encargado de Acueducto y Encargado de Oficina de Gestión 

de Riesgo, para que se cambie y se lea de la siguiente manera: Licencia de Conducir al día de acuerdo 

con el vehículo a utilizar. 

 

En el apartado Requisitos, respecto de la Licencia de Conducir, para los casos que apliquen, modificar, 

para que se cambie y se lea de la siguiente manera: Licencia de Conducir al día de acuerdo con el 

vehículo a utilizar. 

 

En el apartado Requisito de Experiencia: Para los casos en que aplique, se cambie y se agregue la leyenda 

“o afines con el cargo”. 

 

2. Cambios solicitados por la funcionaria Juanita Villalobos Arguedas 

 

En el apartado COMPLEJIDAD DEL CARGO, donde dice... jefatura inmediata, que se especifique 

Concejo Municipal o Alcalde Municipal, según corresponda. 

 

En el apartado SUPERVISION RECIBIDA, donde dice se recibe supervisión de su jefe inmediato (quien 

Concejo Municipal o Alcalde Municipal). Anotar Concejo Municipal o Alcalde Municipal, según 

corresponda 

 

En el apartado RESPONSABILIDADES POR RESULTADO, se solicitan los siguientes cambios:  

 

En la función de Transcribir comunicar o notificar los acuerdos del Concejo Municipal, conforme a la 

ley, se recomienda eliminar.  

En la función de “Redactar, transcribir y corregir las actas de las sesiones del Concejo Municipal”, 

eliminar la palabra corregir. 

En la función de “Redactar, el orden del día de las sesiones del Concejo Municipal” se cambie por 

“Redactar, según instrucciones por parte del Presidente municipal el orden del día de las sesiones del 

Concejo Municipal” 

En la función de “Emite el reporte de dietas, tramites de viáticos y liquidación de los mismos”, eliminar 

la frase de liquidación de los mismos. 

Eliminar la función de “Llevar el control y da seguimiento del uso de las instalaciones del salón del 

Concejo Municipal” 

Eliminar la función de “Preparar la agenda se las sesiones del Concejo Municipal” 

En la función de “Realizar las comunicaciones sobre las sesiones extraordinarias a celebrarse”, se debe 

agregar convocatorias acordadas por parte del Concejo Municipal. 

En la función de “Asistir a las Sesiones del Concejo Municipal, levantar actas, las cuales deberán estar 

elaboradas 2 horas antes de cada sesión”, cambiar por  “Asistir a las sesiones del Concejo Municipal, 

levantar actas, y tenerlas listas dos horas antes del inicio de una sesión, para aprobarlas 

oportunamente, salvo lo señalado en el artículo 48 de este Código.” 

En la función de “Realizar los trámites para la publicación de documentos en plataformas que así 

corresponda”, que se agregue: que se especifique lo que corresponda al Departamento de la secretaria 

del Concejo Municipal. 
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En la función de “Notificar, gestionar y dar seguimiento a los acuerdos, traslado de correspondencia” 

que se elimine las palabras “gestionar y dar seguimiento a los acuerdos traslado de correspondencia” y 

se lea “Transcribir, comunicar o notificar los acuerdos del Concejo Municipal, conforme a la ley,” 

 

 

3. Cambios solicitados por la funcionaria Ana Lucrecia Retana Cruz: 

 

En el apartado RESPONSABILIDADES POR RESULTADO, se elimine la actividad: Realización de 

arreglos de pago solicitados por los contribuyentes.  

 

 

4. Cambios solicitados por la funcionaria Arelys Salas Salas  

 

En el apartado RESPONSABILIDADES POR RESULTADO, donde dice: Recibir y revisar la 

correspondencia interna y externa, para que se agregue la frase: “de la Alcaldía Municipal” 

 

En el apartado RESPONSABILIDADES POR RESULTADO, donde dice: Asistir en el proceso de 

compras en la municipalidad en el sistema SICOP, y coordinar su tramitación e inclusión en el sistema, 

que se agregue la frase “que requiera efectuar la Alcaldía”. 

 

5. Cambios solicitados por el funcionario Erick Alpizar Mena 

 

Solicita que en el apartado Responsabilidad por resultados, donde se lee: Planear, presupuestar, 

gestionar, ejecutar y controlar proyectos de infraestructura y obras, se agregué al final “y obras viales”.  

 

Solicita que en el apartado Responsabilidad por resultados, donde se lee: Elaboración y formulación de 

propuestas de convenios, se agregue “necesarios para la elaboración y producción de proyectos viales”. 

 

 

6. Cambios solicitados por el funcionario Fabian Vindas Cerdas 

 

En el apartado de responsabilidades por resultados cambiar las palabras Garantizar y realizar por la 

palabra “promover”.  

 

 

Asimismo, en el apartado de responsabilidades por resultados, donde dice Elaborar planes, 

programas y proyectos que propicien el desarrollo del cantón”,  

se agregue la leyenda “propicien el desarrollo sostenible del cantón”. 

 

En el apartado de responsabilidades por resultados, donde dice “Coordinar con otras instituciones, 

organizaciones y con la comunidad la ejecución de las acciones”, se agregue la leyenda “, que 

propicien acciones en beneficio del ambiente”.  
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En el apartado de responsabilidades por resultados, donde dice Participar en redes 

interinstitucionales e institucionales para la atención de las problemáticas, se agregue la palabra: 

ambientales.  

 

 

En el apartado de responsabilidades por resultados, se agregue al principio la palabra promover en 

Velar por que los recursos de la Gestión de Saneamiento Ambiental se combinen de la mejor manera 

posible para alcanzar la máxima productividad”  

 

 

TERCERO: Que se siguió el debido proceso estipulado por la Comisión pertinente, y que a su vez los 

manuales de puestos son un instrumento fundamental para el buen funcionamiento de la corporación 

municipal, así indicado por la Sala Constitucional: 

 

“El Manual, una vez aprobado, constituye un instrumento de trabajo limitante para la Administración, 

en la medida en que establece una descripción de las actividades del puesto, que se toma en cuenta para 

determinar la clasificación, dentro de la estructura de la organización, y la correspondiente valoración, 

siempre de acuerdo con la Escala de Salarios. Los Manuales pueden ser modificados por la 

jerarquía, no sólo en el contenido de la actividad, sino también en materia de requisitos, lo mismo que 

puede modificarse la Escala de Salarios, siempre sin perjuicio de los derechos adquiridos….” (Sala 

Segunda de la Corte Suprema de Justicia, resolución número 226-1999 de las quince horas treinta 

minutos del 11 de agosto de 1999). 

 

 

POR TANTO 

PRIMERO: Se recomienda al Concejo Municipal de Montes de Oro aprobar el presente informe de 

comisión de gobierno y administración. 

 

SEGUNDO: Se recomienda al Concejo Municipal aprobar los cambios descritos en el presente informe 

de comisión en cuanto a los perfiles indicados del manual de puestos de la Municipalidad de Montes de 

Oro. 

 

TERCERO: Se solicita que se tome como un acuerdo definitivamente aprobado, y se instruya a la 

secretaria del Concejo Municipal notificarle los presentes cambios a la Administración. 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

Álvaro Loghan Jiménez Castro      Robert Ramírez Arguedas 

Regidor Municipal                               Regidor Municipal 
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Luis Montoya Ayala 

Regidor Municipal 

 

 

 

 

 

Conocido el Informe se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

 

ACUERDO 11. 

El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos el Informe de la Comisión de Gobierno y 

Administración.  

   Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

   ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ACUERDO 12. 

El Concejo Municipal acuerda aprobar los cambios descritos en el presente informe de comisión en 

cuanto a los perfiles indicados del manual de puestos de la Municipalidad de Montes de Oro. 

   Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

   ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ACUERDO 13. 

El Concejo Municipal acuerda instruir a la secretaria del Concejo Municipal notificar  los presentes 

cambios a la Administración. 

   Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

   ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 

INCISO N°19. 

INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO 

ASUNTO: PROYECTO DE LEY 22412 

 

 

Al ser las dieciséis horas de la tarde del día cinco de marzo del dos mil veinticuatro, reunidos la Comisión 

de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Montes de Oro mediante acuerdo de Órgano 

Colegiado. Se procede a dictaminar lo siguiente: 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Que en la Sesión Ordinaria N°52-2021 se recibe Oficio CPEM-115-2021, en el cual solicita 

el criterio del Proyecto de Ley N.22412“AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA PROMOVER LA 

DISMINUCION DE LA MOROSIDAD DE SUS CONTRIBUYENTES Y FACILITAR LA 

RECAUDACIÓN”, expediente 22.412. 
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SEGUNDO: Que en octubre del 2021 se publica la Ley N°10026 “Autorización municipal para 

promover la disminución de la morosidad de sus contribuyentes y facilitar su recaudación”. 

 

 

Así las cosas, de acuerdo a las razones analizadas, el Oficio CPEM-115-2021 carece de interés actual. 

 

 

POR TANTO 

PRIMERO: Se recomienda al Concejo Municipal de Montes de Oro aprobar el presente informe de 

comisión de hacienda y presupuesto, y consecuentemente se archive el presente asunto. 

 

SEGUNDO: Se solicita que se tome como un acuerdo definitivamente aprobado. 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

Álvaro Loghan Jiménez Castro             Robert Ramírez Arguedas 

Regidor Municipal                                   Regidor Municipal 

 

 

Luis Montoya Ayala 

Regidor Municipal 

 

 

Conocido el Informe se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

 

ACUERDO 14. 

El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos el Informe de la Comisión de Hacienda y 

Presupuesto .  

   Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

   ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ACUERDO 15. 

El Concejo Municipal acuerda archivar el proyecto de Ley 22412. 

   Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

   ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

INCISO N°20. 

 

INFORME DE COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ASUNTO: SOLICITUD DONACIÓN BOMBEROS 
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Al ser las dieciséis horas de la tarde del día cuatro de marzo del dos mil veinticuatro, reunidos la 

Comisión de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Montes de Oro mediante acuerdo de Órgano 

Colegiado. Se procede a dictaminar lo siguiente: 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Que en la Sesión Ordinaria N°71-2021 del 7 de setiembre del 2021 se conoce nota suscrita 

por el señor Héctor Cháves León de la Dirección Nacional de Cuerpo de Bomberos, por medio de la 

cual manifiesta el interés de donación de terreno para la construcción de la Estación de Bomberos. 

 

  

SEGUNDO: Que anteriormente se realizó una donación de 2500 metros cuadrados al Benemérito 

Cuerpo de Bomberos con la finalidad de la construcción de una Estación de Bomberos, sin embargo, 

hasta el día de hoy no se ha iniciado. 

 

TERCERO: Que se solicita la donación de terreno municipal y que en la actualidad se encuentra siendo 

utilizado para guardar material. 

 

En cuanto al motivo no se aprecia que sea contrario a la satisfacción de un interés público, ya que resulta 

de vital importancia la construcción de una Estación de Bomberos que redundaría en una mejor atención 

de las emergencias que se presenten en el cantón. No obstante, no se puede omitir que dicho terreno está 

siendo utilizado en la actualidad, y que además, hace más de siete años se donó un terreno con la misma 

finalidad y no ha sido utilizado para el fin. 

 

Resulta importante destacar, que el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica fue creado mediante 

Ley N° 8228 como un órgano de desconcentración máxima adscrito al Instituto Nacional de Seguros, 

provisto de personería jurídica instrumental para la atención de sus fines. Mediante el artículo 3 de esta 

ley se le declara de interés público a esa institución y de conformidad con el numeral 40, inciso g) se 

faculta a las municipalidades como a otras entidades de la Administración pública para que efectúen 

donaciones a favor de esa institución, al respeto la norma de cita establece:  

 

“Artículo 40.- Financiamiento del Cuerpo de Bomberos Créase el Fondo del Cuerpo de Bomberos, el 

cual será destinado, exclusivamente, al financiamiento de las actividades de dicho órgano. El Fondo 

estará constituido por: (…) Se autoriza a las instituciones estatales, entre ellas, las entidades 
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descentralizadas, empresas públicas del Estado y municipalidades para que otorguen donaciones a 

favor del Cuerpo de Bomberos de Costa Rica.”  

 

Así las cosas, de acuerdo a las razones analizadas es imperioso solicitarle al Benemérito Cuerpo de 

Bomberos un informe detallado de la proyección de la construcción de la Estación de Bomberos en el 

terreno donado por la Municipalidad de Montes de Oro. 

 

 

POR TANTO 

PRIMERO: Se recomienda al Concejo Municipal de Montes de Oro aprobar el presente informe de 

comisión de asuntos jurídicos. 

 

SEGUNDO: Se recomienda al Concejo Municipal solicitarle al Benemérito Cuerpo de Bomberos un 

informe detallado de la proyección que tienen para la construcción de la Estación de Bomberos en el 

terreno que donó la Municipalidad de Montes de Oro. 

 

TERCERO: Se solicita que se tome como un acuerdo definitivamente aprobado. 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

Álvaro Loghan Jiménez Castro         Robert Ramírez Arguedas 

Regidor Municipal                                  Regidor Municipal 

 

Luis Montoya Ayala 

Regidor Municipal 

Conocido el Informe se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

 

ACUERDO 16. 
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El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos el Informe de la Comisión de Asuntos 

Jurídicos.  

   Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

   ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ACUERDO 17. 

El Concejo Municipal acuerda solicitarle al Benemérito Cuerpo de Bomberos un informe detallado de 

la proyección que tienen para la construcción de la Estación de Bomberos en el terreno que donó la 

Municipalidad de Montes de Oro. 

   Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

   ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

INCISO N°21. 

INFORME DE COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ASUNTO: NOTA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

 

Al ser las dieciséis horas de la tarde del día veintidós de febrero del dos mil veinticuatro, reunidos la 

Comisión de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de Montes de Oro mediante acuerdo de Órgano 

Colegiado. Se procede a dictaminar lo siguiente: 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO: Que en la Sesión Ordinaria N°182-2023 se conoce nota suscrita por la Contraloría General 

de la República, en el cual externan la prevención de la obligatoriedad del cumplimiento de la 

disposición 4.8 del informe N° DFOE-LOC-IF00008-2021 como resultado de verificación realizada.  

 

 

SEGUNDO: Que según el Informe N°DFOE-LOC-IF-00008-2021 Informe de Auditoría de Carácter 

especial acerca de la gestión de cobro en la Municipalidad de Montes de Oro, suscrito por la Contraloría 

General de la República, se dispone al Concejo Municipal de Montes de Oro lo siguiente 
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“4.8. Analizar y resolver, en función de las atribuciones establecidas en el Código Municipal, la 

propuesta que presente el Alcalde para la actualización de la normativa interna relacionada con el 

Reglamento de Cobro Administrativo y Judicial. Para acreditar el cumplimiento de esta disposición, se 

debe remitir al Área de Seguimiento para la Mejora Pública a más tardar dos meses después de recibida 

la propuesta a que se hace alusión en esta disposición, copia del acuerdo adoptado en relación con lo 

resuelto. (ver párrafos 2.5 y 2.8) 

 

TERCERO: Que en la Sesión Ordinaria N°185-2023 del 14 de noviembre del 2023 se aprueba el 

“Reglamento para la Gestión del Cobro Administrativo y Apertura del Proceso Judicial, Fiscalización y 

la Recaudación Tributaria de la Municipalidad de Montes de Oro” 

 

CUARTO: Que en la misma Sesión Ordinaria se le informó al ente Contralor sobre dicha aprobación: 

 

“Se solicita que se tome como un acuerdo definitivamente aprobado y se instruya a la Secretaria 

Municipal para que en el plazo de ley notifique a la Administración, y a la Contraloría General de la 

República en respuesta y en cumplimiento al Informe N°DFOE-LOC-IF-00008-2021 Informe de 

Auditoría de Carácter especial acerca de la gestión de cobro en la Municipalidad de Montes de Oro, 

específicamente el punto 4.8 de las disposiciones al Concejo Municipal. Así, como en cumplimiento con 

el Oficio N°14852, DFOE-SEM-1800.” 

 

POR TANTO 

PRIMERO: Se recomienda al Concejo Municipal de Montes de Oro aprobar el presente informe de 

comisión de asuntos jurídicos. 

 

SEGUNDO: Se recomienda al Concejo Municipal en vista que el asunto carece de interés actual que se 

archive el Oficio 14852. 

 

TERCERO: Se solicita que se tome como un acuerdo definitivamente aprobado. 

 

Atentamente; 
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Álvaro Loghan Jiménez Castro         Robert Ramírez Arguedas 

Regidor Municipal                                    Regidor Municipal 

 

Luis Montoya Ayala 

Regidor Municipal 

Conocido el Informe se procede a tomar los siguientes acuerdos municipales: 

 

ACUERDO 18. 

El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos el Informe de la Comisión de Asuntos 

Jurídicos.  

   Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

   ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

ACUERDO 19. 

El Concejo Municipal acuerda que en vista que el asunto carece de interés actual que se archive el Oficio 

14852. 

     Se somete a votación y es aprobado con cinco votos a favor. 

      ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

INCISO N°22. 

Se omitieron estos artículos por cierre de sesión. 

 

ARTICULO VI. 

Mociones 

ARTICULO VII. 

Informe del Alcalde Municipal 

ARTICULO VIII. - CIERRE DE SESIÓN 

 

INCISO N°23. 

SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS EXACTOS, EL SEÑOR 

PRESIDENTE MUNICIPAL LUIS MONTOYA AYALA, DA POR CONCLUIDA LA SESION. 

- 

U.L…………………………………………………………………………… 

 

______________________________               __________________________ 

Juanita Villalobos Arguedas            Luis Montoya Ayala 

Secretaria Municipal                        Presidente Municipal 


